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De conformidad con el numeral 2º del artículo 579 del Código General del 

Proceso, se dispone ABRIR A PRUEBAS la corriente causa, donde se decretarán 

las pedidas por los interesados y las que de oficio se consideran necesarias.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de  Itagüí, 

Antioquia,  

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR las siguientes pruebas solcitadas por la parte 

demandante:  

 

a) DOCUMENTAL: Apreciar en su valor legal la PRUEBA DOCUMENTAL 

anexada al libelo genitor. Art. 173 C.G.P.; y que se contrae a:   i)  Registro Civil de 

Nacimiento de LUIS DAVID VARELA CORTÉS;  ii)  Consentimiento expreso para 

la adopción, otorgado por NELSON DE J. VÁSQUEZ HERRERA y LUIS DAVID 

VARELA CORTÉS. 

  

b) TESTIMONIAL: Se recepcionarán los testimonios de la progenitora del 

adolescente, esto es, LINA MARÍA CORTÉS MUÑOZ;  así como de dos de las 

personas citadas en la  demanda,  a elección de la parte actora.  

 

 

SEGUNDO: DECRETAR la siguiente prueba  DE OFICIO:  

 

INTERROGATORIO DE PARTE,  a los solicitantes NELSON DE J. VÁSQUEZ 

HERRERA y LUIS DAVID VARELA CORTÉS. 
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Se CONVOCA a los interesados para que asistan a Audiencia Oral en la que 

tendrá lugar la práctica de pruebas y Sentencia, para el día  DIECISIETE  (17) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS ONCE DE LA MAÑANA  (11:00 

A.M.).  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 
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